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ANTONIO PERPIÑÁ RODRÍGUEZ: New
Deal en la Previsión Social espio-
nóla (Comentario a las disposiciones
recientes sobre financiación de los
Seguros Sociales).

Como el subtítulo anticipa, el propó-
sito del autor es examinar la innova-
ción introducida por el Decreto-ley de
3 de marzo del año actual, en la finan-
ciación de los Seguros Sociales espa-
ñoles, exponiendo las causas de la
misma y los efectos que surtirá.

Afirma que si bien la motivación
inicial de la reforma fue de índole
exclusivamente laboral: una subida de
salarios, de hecho supone una subver-
sión en los principios inspiradores de
los Seguros Sociales, ya que implica
su nacionalización. Nacionalización que
considera lógica, pues es la última con-
secuencia de un proceso de carácter
universal: la evolución operada en la
llamada política social, que surgida en
el capitalismo como instrumento para
garantizar su supervivencia, al tener
que recurir para su ejecución a la ayu-
da estatal, al irse acentuando la mis-
ma, desbordó los cauces estrechos de

la economía capitalista, y se convirtió
en un hecho que afectaba a toda la
sociedad, por lo que la ayuda estatal
se convierte en intervención primero,
y en gestión después.

En cuanto a nuestra Patria, los prin-
cipios políticos del Nuevo Estado, jun-
to con los jurídicoadministrativos de
centralización y los económicos de uni-
dad imponían dicha transformación,
una vez que los Seguros Sociales, por
su campo de aplicación, prestaciones
y recursos, afectan a la casi totalidad
de la población y a la economía na-
cional. Por lo que era necesaria aqué-
lla, que puede incluso afectar a los
órganos de gestión.

Analiza el Decreto-ley de referencia,
y afirma que al disponer el mismo,
que la aportación estatal será la sufi-
ciente para mantener las prestaciones
en vigor, no pretende una congelación
de éstas, sino que aspira impedir la
constitución de reservas y excedentes,
innecesarios, desde el momento que
existe el respaldo de la Hacienda Pú-
blica.

Concluye diciendo que la innovación
lleva a la planificación, ya que la po-
lítica social ha dejado de ser un com-
partimiento estanco para convertirse
en parte de la política general, obra
no de un Departamento ministerial,
sino del Consejo de Ministros.

Se trata, pues, de un trabajo inte-
resante, aunque en el momento pre-
sente la realidad sea distinta como con-
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secuencia del Decreto de 26 de octu-
bre, pasado, que ha impuesto la vuelta
al régimen anterior.

FERMÍN CAMACHO EVANGELISTA: ¡LOS
sujetos de la relación laboral en la
ley del Contrato de trabajo.

Se examinan los sujetos de la rela-
ción de trabajo, sus diversas condicio-
nes y particularidades dentro de nues-
tro Derecho positivo, dividiendo el es-
tudio en los siguientes apartados: I.
Concepto amplio de sujeto en el con-
trato o relación de trabajo; ocupán-
dose del empresario y del trabajador.
II. Personas naturales y jurídicas; tra-
tando del problema de si ambas pue-
den ser empresario y trabajador. III.
Consideración especial del trabajador
y del empresario; desarrollando la
idea de empresa, las notas de depen-
dencia personal y económica en el
trabajador y el problema de los tra-
bajadores intelectuales. Y por último,
en el IV, sujetos de contratos espe-
ciales, se examina el trabajo en gru-
po y a domicilio, el contrato de apren-
dizaje, de trabajo de mujeres y de
menores.

Es un estudio desde el punto de
vista legal, sin aportaciones perso-
nales.

La automatización y sus problemas
(Traducido de la Revista «Societé de
Banque Suisse, Basilea, junio de
1956).

La automatización supone, como di-
ce M. John Diebold, un cambio fun-
damental de nuestra actitud ante la
producción. Y su importancia actual
surge desde el momento que por obra
de la electrónica se ha pasado de la
fase experimental a la práctica, e im-

plica una segunda revolución indus-
trial, en cuanto pretende sustituir al
cerebro humano por aparatos compli-
cados. Sustitución, que como se com-
prende, nunca podrá ser total, ya que
la máquina sólo ejecuta, no crea, por
ello, su aplicación será distinta, pues
mientras en las grandes oficinas se
podrá utilizar al permitir la sustitución
de múltiples empleados, en la indus-
tria, según las actividades, puede apli-
carse en diferente grado, así a estos
efectos la misma se divide en tres
grandes grupos: uno, suceptible de
automatización integral, las que trans-
forman materias líquidas o pulveriza-
das o que se caracterizan todavía por
un desarrollo continuo de la produc-
ción (industrias petrolíferas y quími-
cas); otro, en el que es posible par-
cialmente, es decir, que hay grados
en los que se puede aplicar y otros
en los que no (industrias mecánicas
y metalúrgicas); y, por último, el
grupo que no es suceptible de su em-
pleo, tal es el caso de la mayoría de
las industrias que trabajan por encar-
cargo y no por serie, así la construc-
ción.

Las consecuencias económicas de la
automatización, aun siendo importan-
tes, no son radicales, tanto en pro-
ductividad como en inversiones, si
bien en cuanto a éstas, el exigir su
implantación cuantiosos capitales, lleva
a la concentración de empresas, con
grave perjuicio doblemente para las
pequeñas, lo que hará también que el
desequilibrio entre las economías na-
cionales muy desarrolladas y deficien-
tes sea aún mayor. En cuanto a las
sociales, si tiene la ventaja de sus-
traer al hombre de trabajos penosos,
presenta los inconvenientes del paro
tecnológico, de la falta de técnicos y
de exigir una especialización en toda
la mano de obra.

El estudio se concluye con la in-
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dicación de la postura de los sindi-
catos norteamericanos ante la misma,
ya que los europeos aún no la han
manifestado, que es de aceptación
siempre que se concedan una serie de
mejoras. Y con la exposición del des-
arrollo de la automatización en los
Estados Unidos, y en Europa (Ingla-
terra, Francia y URSS).

Es un trabajo sumamente interesan-
te, tanto por las consecuencias eco-
nómicosociales, como por la preocupa-
ción que hoy se siente por este tema.

Informe sobre los Jurados de empresa,
elaborado por el Departamento de
Sociología industrial del Instituto Bal-

Interesante Informe, en el que se
•expone la actitud de los distintos fac-
tores de la producción ante el hecho
del Jurado en sí, y ante su Reglamen-
to como pieza legal suceptible de fu-
turas modificaciones, y ante la mar-
cha del Jurado como nueva institución
social. Destacando la importancia que
para el mismo tiene la colaboración de
los interesados, más trascendental que
la perfección de los textos legales que
lo regulan.

El estudio es fruto de reuniones,
encuestas, entrevistas, cambios de im-
presiones y participación de Asambleas
sindicales, y las conclusiones más im-
portantes obtenidas son: que mientras
la mayoría de los trabajadores esti-
man que el Jurado sirve como órgano
de colaboración, los empresarios lo
¡consideran perturbador, sobre todo en
el futuro; que no existe unidad de
•criterio entre los vocales, sobre todo
por la falta de preparación de los
-grupos no especializados; falta de in-
terés en la colaboración, en los tra-
Ibajadores, fundada en la situación eco-
nómica, en la falta de preparación y

en la desconfianza, y en los empresa-
rios, por prejuicios e intereses; que
en casos, los vocales no tienen liber-
tad para manifestarse por estar pre-
sentes sus jefes inmediatos; que las
cuestiones más frecuentemente debati-
das son las de remuneraciones, cate-
gorías y trato de personal; que la
presidencia se limita a escuchar las
propuestas sin formular por su parte
ninguna; que la mayoría de las pro-
puestas formuladas han sido aceptadas,
y que es más interesante el Jurado que
el Enlace sindical.

Se indican luego las propuestas de
reforma formuladas por los trabajado-
res y los empresarios, contradictorias
sobre los mismos puntos, aunque coin-
cidentes en la conveniencia de am-
pliar el mandato de los vocales y de
implantar el Jurado en las empresas
militarizadas. Proponiéndose por el
Departamento informante una serie de
reformas, y se concluye con la expo-
sición de las premisas que se estiman
adecuadas para que el Jurado cumpla
su misión: exigencia de que el vocal
tenga gran ascendiente sobre el gru-
po representado; que la Dirección
preste su apoyo; celebración de Cur-
sillos en los que se intercambien opi-
niones entre las presidencias; conve-
niencia de que exista mayor comuni-
cación entre el Jurado y la dirección
de las empresas y mandos interme-
dios; cambio de mentalidad en los
empresarios y vinculación de los cien-
tíficos a las realidades sociales.

Núm. 9, septiembre de 1956.

FELIPE VÁZQUEZ MATEO: Estudio teó-
ricopositivo sobre el contrato de enu>
pleo.

El propósito del autor es examinar
la evolución experimentada en el pro-
ceso de las relaciones jurídicolabora-
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les, caracterizada por la ampliación de
su ámbito personal.

El estudio se divide en cuatro par-
tes. En la primera, examina los crite-
ríos propuestos como diferenciadores
de obrero y empleado, y concluye con
el concepto de éste. En la segunda se
ocupa del concepto de contrato de em-
pleo y su consideración en los diver-
sos países, en cuanto al primero, lo
caracteriza por las notas de subordi-
nación y colaboración, ésta como es-
pecífica; y respecto a la segunda, exa-
mina las legislaciones alemana, brasi-
leña y francesa, en las que existe re-
gulación especial y termina afirmando
que lo más acertado es la unificación
de conceptos y el encuadramiento de
todo trabajo dentro del marco del con-
trato de trabajo, si bien, luego, y des-
de el punto de vista doctrinal se es-
tudien las diferencias. Y se refiere por
último a los empleados superiores,
que suelen estar fuera de la legisla-
ción laboral.

En la tercera, examina el plantea-
miento del problema en el Derecho es-
pañol, el que afirma, ha seguido una
trayectoria bien definida y caracteri-
zada por la ampliación, desde sólo el
trabajo manual hasta toda actividad
laboral, exceptuando a los funciona-
rios. En la cuarta, se ocupa en espe-
cial de la relación entre los notarios
y sus empleados, excluida en la ac-
tualidad del campo laboral, constitu-
yendo una situación anómala, que debe
resolverse, o incluyéndoles en este
campo o revistiendo a estos emplea-
dos de la condición de funcionarios
públicos.

Y concluye postulando la regulación
de toda relación laboral por el con-
trato de trabajo, sin posibilidad de
existencia de un contrato de empleo
típico.

H. DE GEEST: Seguros Sociales y res*
ponsabilidad personal del trabaja*
dor. (Traducido de la revista «CL
S. C.» de la Confederación de Sin-
dicatos Cristianos Belgas. Número i,
1956, Bruselas).

Todo el estudio se hace desde el
punto de vista de la responsabilidad'
del trabajador, la que presupone la
preparación del mismo y sus posibili-
dades económicas, circunstancias que.
no siempre se dan. Y así comienza
con la indicación de las dos tendencias,
fundamentales sobre la Seguridad So-
cial : la que la considera, como una
ayuda a sus miembros, y la que la
enfoca desde el punto de vista del
hombre, afirmando su personalidad y
subrayando la responsabilidad que le
incumbe.

Frente a la postura que entiende
que va contra la dignidad humana el
garantizar mediante la Segundad So-
cial cierta permanencia en los ingre-
sos familiares, afirma que aquélla se
consigue precisamente con dicha ga-
rantía, pues el destino personal y es-
piritual sólo es respetado si se tiene
una base material de independencia,,
de propiedad y de libertad, siendo el
ideal de la sociedad futura el máximo*
de Seguridad Social con el máximo de
obligación y para toda la población.

La tarea primera y esencial del Es-
tado no consiste en redistribuir la ren-
ta nacional otorgando ventajas socia-
les de todas clases, sino en hacer rei-
nar un orden económico y social que:
procure a todos la ocasión de traba-
jar, y con el trabajo los ingresos ade-
cuados, incluso para los momentos en
que no se puede laborar, temporal o
definitivamente.

Indicadas estas consideraciones pre-
vias, en las que se afirma que la re-
distribución de la renta debe, en prin-
cipio, seguir ajena al funcionamiento
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<te la Seguridad Social, admitiéndola
sólo a título de complemento tempo-
ral; pasa al examen del objeto y lí-
jnite de la Seguridad Social, afirman-
do que los límites objetivos de los
Seguros Sociales obligatorios están de-
terminados por las exigencias del bien
común. El que si justifica el pago de
prima como garantía contra la mise-
ria, no encuentra igual justificación si
la misma asegura el mantenimiento del
nivel económico normal, pues perte-
nece a la responsabilidad personal de
los interesados y a sus instituciones
libres ir mis lejos que la lucha contra
la miseria. El problema está en que
se entiende por mínimo vital, el que
ha de interpretarse partiendo de las
necesidades del hombre en un país
determinado y en un momento dado.

El hecho de que un país haya pues-
to en vigor un máximo de Seguros
Sociales obligatorios, no prueba nece-
sariamente en favor del carácter pro-
gresivo de su legislación; este país
quizás esté superado en este campo
por otros en los que el reparto direc-
to de los ingresos de trabajo aporte
posibilidades mayores y haga super-
fluo un régimen de Seguridad Social
más avanzado, y es muy posible que
el mismo país hubiera obtenido re-
sultados excelentes con un régimen
de Seguro Libre.

El campo de aplicación de los Se-
guros Sociales obligatorios viene de-
limitado por la necesidad objetiva sen-
tida por el grupo social, si bien a ve-
ces, y a efectos de cotización, se ale-
gue el principio de solidaridad para
incluir en el mismo a sectores no ne-
cesitadas.

La financiación de dichos Seguros
debe estar determinada no sólo por
criterios económicos, sino tener en
cuenta el sentido de responsabilidad
de los interesados, por lo que postula
un régimen de aportación exclusiva

de los beneficiarios, una vez que su
remuneración se lo permita, comple-
mentada con respecto a cargas fami-
liares, y paro, con la ayuda estatal.
Examina de paso el problema de las
primas diferenciadas, el de la cotiza-
ción de las empresas y el de los sub-
sidios estatales, mostrándose contrario
a la tendencia de sustituir las cuotas
por ingreses procedentes de la impo-
sición, ya que este cambio iría contra
la base personalista de los Seguros So-
ciales, conviniendo sus prestaciones en
asistencia gratuita.

Respecto a la gestión de las institu-
ciones de Seguridad Social, su preo-
cupación por la responsabilidad perso-
nal le lleva a considerar que el gobier-
no de las mismas corresponde a los
propios interesados, los que serán dis-
tintos según el régimen de financia-
ción que se siga. Y concluye con las
siguientes palabras: la organización
de los Seguros Sociales no es un pro-
blema neutro, es decir, puramente
técnico, implica frecuentemente un
concepto determinado de la misión y
valor de la persona en el seno de las
instituciones colectivas.

FOMENTO SOCIAL

Volumen XI, núm. 43, julio-sep-
tiembre de 1956.

M. ZALBA, S. J.: Moral individual y
moral social.

El propósito del autor es el de ad-
vertir los peligros que entraña la ten-
dencia actual de dar a la enseñanza
de la moral cristiana un carácter más
social, en contrate con el de etapas
anteriores, individualista. Pues si es
natural la evolución, la misma ha de
tener un carácter constructivo y no de
crítica demoledora, realizándose con
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cuidado, evitando caer en posturas que
lleven a la confusión. Así considera
exageradas las afirmaciones del profe-
sor Lecrecq (Bilbao, 1952), que al cen-
trar toda la preocupación en la vida
colectiva, se ignora el fundamental ne-
gocio de la salvación personal.

Una cosa es que el cristiano deba
vivir una tónica de caridad y otra es
que tenga que despreocuparse del pro-
blema de su salvación, que es perso-
nal. Pues, si cada uno tuviese presen-
te este problema y viviese en conse-
cuencia, la sociedad viviría dentro de
la justicia y caridad.

Entiende, frente a esta tendencia,
que es necesario mantener la diferen-
ciación entre lo natural y lo cristiano,
por cuanto exponer los postulados fun-
damentales de la ley natural, al
amparo de la interpretación de la
Iglesia, es adaptarse a la realidad pre-
sente; y. censura al movimiento re-
visionista el concebir al hombre exce-
sivamente volcado a lo exterior, a la
acción, no conectada demasiado con la
caridad con Dios, que debe ser su
fundamento y motivo, olvidando que
las cosas de la vida humana son muy
complejas, por lo que es preciso ma-
tizar nuestros pensamientos y nues-
tras afirmaciones, pues en otro caso
perjudicaremos la buena causa.

Y concluye diciendo: sólo matizan-
do y distinguiendo, rechazando bajo
un aspecto y admitiendo bajo otro las
cosas complejas, como son el conjunto
de la vida moral del hombre y sus
repercusiones sociales, se hará labor
constructiva y se defenderá en su pu-
reza la doctrina moral.

ESEMOR: A una misma meta por cfi-
ferentes caminos (El ateísmo de la
U. R. S. S.).

La finalidad del trabajo es la de
destacar la aspiración comunista de

arrancar del alma humana .el senti-
miento religioso. Aspiración expuesta
no sólo en los discursos y textos de
sus dirigentes, sino en la misma Cons-
titución, al reconocer el derecho a la
propaganda antirreligiosa. Y llevada a
cabo con la persecución contra la Igle-
sia, si bien la misma se trate de ocul-
tar a efectos de captación de los paí-
ses católicos, y se encubra, por razo-
nes políticas, en el momento actual,
con la protección a la Iglesia ortodoxa.
Medidas que están en contradición no
sólo con la política general seguida,
sino con la creación de Centros en los
que se prepara personal, que bajo la
capa de religiosos, llevan la confusión.
Se trata pues, de conseguir el propó'
sito fundamental de lucha contra la
religión, si bien, por las circunstan-
cias, adopta forma distinta y más per-
versa.

SEBASTIÁN MANTILLA, S. J.: Catolicidad
hispánica en Nueva York.

El propósito del autor es el exponer
los problemas que plantea la inmigra-
ción en masa de portorriqueños a Nue^
va York, las soluciones que se les
van dando y la participación que en
ésta debería tener la Iglesia española.
Los primeros son los de la preserva-
ción de la fe en estos católicos en
un país que desconocen y cuya len-
gua no hablan; la deficiente situación
económica, que los predispone para el
protestantismo primero, y para el co-
munismo después; el acomodo de los
emigrantes en las parroquias, y la
transformación de éstas en misione-
ras. Las soluciones son la incorpora-
ción a estas parroquias de sacerdotes
de habla hispana y la colaboración de
las autoridades eclesiásticas de ambos
países. Y la posible participación de
la Iglesia española en dichas solucio-
nes, mediante el envío de sacerdotes
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que realicen esta labor necesaria de
amparo y adaptación de los portorri-
queños.

EUGENIO M. RECIO, S. J.: Reforma de
la estructura económica de la pro-
vincia de Badajoz.

El estudio se divide en tres partes.
La primera se ocupa de la situación
económicosocial de la provincia, expo-
niendo los datos de extensión, pobla-
ción y riqueza, que llevan a la con-
clusión de que se trata de una zona
económicamente atrasada que deman-
da un plan para su desarrollo. Se exa-
minan las fuentes naturales de rique-
za : mano de obra, de lo que un 38
por 100 se estima en paro forzoso ha-
bitual, y pese a existir recursos abun-
dantes inexplotados, más de la cuarta
parte de la población vive en condi-
ciones infrahumanas. En cuanto a la
tierra, la agricultura, la ganadería y
los bosques, constituyen el 69 por 100
de la renta provincial, estando culti-
vada menos del 50 por ioo de aqué-
lla. Y en cuanto al capital, existe es-
caso desarrollo de empresas mercanti-
les. En consecuencia, la población es
excesiva para su actual estructura eco-
nómica, encontrándose por lo menos
la mitad en una situación económica
incierta, por obra del predominio de
la gran propiedad, escasa capitaliza-
ción y falta de espíritu de empresa.

La segunda parte se ocupa del plan
para el desarrollo económico de la pro-
vincia, comenzando con los aspectos
generales, en los que se expone el
origen del plan y su planteamiento
basado en principios de orden técni-
co: aumento de rendimientos, me-
diante la transformación en regadío de
grandes extensiones de secano, en la
mejora de éste y en el aprovechamien-
to científico de las posibilidades fores-
tales, posibiltando el desarrollo indus-

trial; y de orden jurídico: redistri-
bución de la propiedad, mediante una
parcelación bien estudiada. Se indica
después la realización del plan, que
comprende obras hidráulicas, indus-
trialización, repoblación forestal y vías
de comunicación.

La tercera parte se dedica a refle-
xiones económicosociales sobre el plan
y su realización, comenzando con el
examen de ¡a eficiencia, es decir, si
logrará el objetivo propuesto, tanto
respecto a mano de obra, que es po-
sible si el desarrollo económico es cre-
ciente, cuanto a renta provincial, que
se incrementará considerablemente.
Examina luego el estado de ejecución,
que va con los inevitables retrasos;
y los problemas que plantea el des-
arrollo: la inadecuación de las inver-
siones asignadas a los programas res-
pectivos por la elevación de precios;
el retraimiento de la iniciativa priva-
da, que puede entorpecer el plan y
ocasionar graves peligros al no absor-
ber la producción y no colaborar con
inversiones industriales. Actitud debi-
da a las siguientes razones: el crear
y localizar industrias cerca de las ma-
terias primas pero sin tener en cuen-
ta las posibilidades de consumo; el
estar limitada la producción a la ofer-
ta de materias primas; falta de co-
nexión en los diversos aspectos del
plan; el estimar que éste ha sido im-
puesto; llegada de mano de obra pro-
cedente de otros puntos, empleo de
mujeres en la misma, y falta de adap-
tación de la mano de obra local.

Y concluye indicando el problema
que planteará la amortización de las
inversiones estatales en plazo breve,
lo que será pesada carga para los que
se ha pretendido beneficiar, por lo
que propone se haga un estudio de-
tenido de la mejor solución, en la
que se tengan en cuenta los intereses
nacionales y los de los nuevos colo-
nos.
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Núm. 44, octubre-diciembre de 1956.

AGUSTÍN ARREDONDO, S. J.: ¿Indus*
¿o distribución de la

Ante la pretendida incompatibilidad
del logro simultáneo de ambos fines,
por incidir sobre la renta nacional, el
autor aspira sugerir posibilidades que
puedan hacer compatible la continua-
ción de la política de industrialización
con una actitud de mejora de los eco-
nómicamente débiles. Comienza el es-
tudio afirmando que si la alternativa
se plantease no habría más remedio
que dar preferencia a la distribución,
por ser más importante. Y analiza a
continuación los problemas del nivel
de ahorro, cuya determinación ha de
hacerse teniendo en cuenta la real es-
tructura de la distribución de la renta,
pues a mayor desigualdad en la distri-
bución de ésta, es aconsejable menor
nivel de aquél, ya que la riqueza de
un pueblo no consiste en su gran for-
tuna sino en la forma en que los bie-
nes estén distribuidos.

Considera que si bien la perspecti-
va de un futuro mejor puede imponer
sacrificios actuales, los mismos no han
de superar cierto límite, pues una
acentuada carrera de ahorro sólo está
justificada cuando se teman grandes
males.

Entiende que un factor importante
en la carrera de industrialización es
el ejemplo de los otros países y el de-
seo de superarlos, sin tener en cuenta
el sacrificio que supone para sus habi-
tantes. Sacrificio que si es preciso ha
de afectar a todos, comenzando con
los que más tienen. Por lo que es con-
veniente, al igual que con los arma-
mentos, la existencia de un control
ante esta carrera incesante de indus-
trialización.

Concluye afirmando que la situación
real española no es la de la alterna-

tiva indicada, y cree que es posible
el ahorro por otros procedimientos dis-
tintos al de la resistencia a la distri-
bución, y enuncia como posibles: el
empleo de capital extranjero en la fi-
nanciación industrial; el incentivo al
ahorro individual espontáneo, aumen-
tando la eficiencia del capital; y en
fin, cuantas medidas se puedan adop-
tar contra cierto consumo caprichoso
y suntuario, cuya restricción, mucho
menos inquietante que la del ahorro,
apenas produciría otra cosa que bie-
nes, tanto en el aspecto económico,
como en el social y en el moral.

MARTÍN BRUGAROLA, S. J.: Pueblos
hartos y pueblos hambrientos.

Examina el problema de la ali-
mentación y su importancia, y afirma,
fijándose en la escala de necesidades
alimenticias determinada por la F. A.
O., que la mayoría de la población
mundial no llega a ella, por cuanto
dos tercios de dicha población tiene
un nivel alimenticio peligrosamente in-
ferior al mínimo vital. Analiza des-
pués los efectos del hambre en el
mundo, que causa anualmente de 30
a 40 millones de muertes, y distin-
gue los diversos matices que aquélla
presenta, examinando después los con-
trastes de producción y consumo y de
renta nacional por individuo, desta-
cando en el primero que mientras el
30 por 100 de la población consume
el 80 por 100 de los bienes, el 20 por
100 restante corresponde al 70 por
100 de la población; y en el segundo
recoge la clasificación de las naciones
a estos efectos, según los datos facili-
tados por la O. N. U.

Indica las consecuencias físicas y
morales del hambre y concluye reco-
giendo afirmaciones de distintos oríge-
nes, pero que coinciden en considerar
que las costumbres y el régimen eco-
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nómico introducido por los países do-
minantes en los pueblos subdesarrolla'
dos, como el imperialismo económico,
el sistema colonial, el monocultivo, la
monoexplotación y la gran propiedad
han agudizado el hambre en aquellas
regiones, trabajan pues los pueblos
hambrientos al servicio de los pueblos
hartos, los que tienen interés en man-
tener la situación actual.

REVISTA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Previsión

Madrid

Núm. 3, mayo-junio de 1956.

El curso iberoamericano de Racionali-
zación y MecantZflción de los Ser-
vicios Administrativos de la Segla-
ridad Social. Bogotá, junio de 1956.

Comienza con una crónica de dicho
curso, firmada por el Secretario Ge-
neral de la Oficina Iberoamericana de
Seguridad Social, Sr. Martí Bufill, en
la que explica la finalidad de la re'
unión, Instituciones y países partici-
pantes, y el desarrollo y conclusión
del mismo.

A continuación se exponen los su-
gestivos estudios sobre afiliación, co-
tización, prestaciones, contabilidad,
fiscalización y estadística, todos ellos,
sumamente interesantes, pues son el
fruto de la experiencia de una serie de
Instituciones, y la aportación de pres-
tigiosos especialistas. Por ello, indica-
remos sucintamente el contenido de
cada uno de ellos.

En el primero, se tratan los proble-
mas que la afiliación plantea, indi-
cando los registros que se estiman
necesarios, tanto de empresas como

de productores, y las obligaciones de

cada uno de ellos, así como la orga-
nización más adecuada para lograr un
eficaz control y un rápido funciona-
miento de las Instituciones encargadas
de la gestión; llegando a la conclu-
sión de la necesaria adopción de mé-
todos uniformes de ficheros y regis-
tros, codificación y procedimientos es-
tadísticos.

El segundo, comienza indicando la
diversidad de sistemas seguidos en los
países participantes, para la determi-
nación del campo de aplicación de los
Seguros Sociales. Examinándose des-
pués, el sistema de grupos o catego-
rías de salarios, exponiendo sus ven-
tajas e inconvenientes; los recursos,
con indicación de los criterios seguidos
para su determinación, períodos de li-
quidación y sistemas empleados. De
éstos, se exponen, indicando sus ven-
tajas e inconvenientes, los de estam-
pillas y los de planillas; procedimien-
tos de mecanización de ambos, y se
concluye con la exposición del sistema
empleado por el Instituto Colombiano
de Seguros Sociales, por considerarlo
sumamente interesante.

El tercer estudio comienza con el
concepto, extensión y clases de pres-
taciones; concepto de beneficiarios y
tiempo de espera; duración y termina-
ción del derecho a aquéllas y mecani-
zación de los Servicios Sanitarios. Se
examinan las prestaciones económi-
cas, dividiéndolas en inmediatas y di-
feridas, exponiéndose los problemas
que cada una de ellas plantea y su
posible solución; proponiendo con
respecto a las últimas la mecanización,
mediante el empleo de las fichas que
se expresan.

El cuarto, sobre Contabilidad, parte
del reconocimiento de la diversidad
de sistemas seguidos en los países par-
ticipantes, lo que supone una gran
dificultad para proponer un procedi-
miento uniforme mecanizado, él que
no obstante, se piensa pueda lograrse.
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si se determina un sistema tipo, su-
ceptible de amoldarse a las peculiari-
dades vigentes en cada país. Sentado
este punto inicial, se indican los di-
versos libros que se consideran nece-
sarios, expresando los extremos que
han de contener y los datos que han
de reflejar.

El estudio quinto, se inicia con
unas consideraciones previas, en las
que se afirma, que el control de las
Instituciones de Seguridad Social com-
prende el conjunto de operaciones y
comprobaciones realizadas en forma
total, permanente y continua por De-
partamentos especiales que funcionan
dentro de la propia entidad y forman
parte integrante de la misma. Se exa-
minan la fiscalización preventiva y
consultiva, los órganos encargados de
las mismas, la mecanización aplicable
y la inspección de servicios y de em-
presas.

El último, sobre Estadística, comien-
za resaltando la importancia de la
misma para la Seguridad Social, por
lo que se postula que las Instituciones
de ésta establezcan programas míni-
mos de aquélla, los que a su vez exi-
gen una escrupulosa preparación del
personal encargado de realizar las in-
vestigaciones. Se enumeran los estu-
dios que han de realizarse, y se con-
cluye con la mecanización, que se es-
tima conveniente, si en las operacio-
nes típicas (afiliación, cotización y
prestaciones) se realiza, pero se con-
sidera antieconómica si sólo se realiza
a fines estadísticos.

Núm. 4, julio-agosto de 1956.

Luis JORDANA DE POZAS: Las conse-
cuencias sociales del progreso cien-
tífico y técnico.

Artículo sumamente interesante y
sugestivo, en el que el autor al exa-

minar la situación actual del progreso
científico, va exponiendo una serie de
consideraciones desde el punto de vis-
ta de sus repercusiones sociales.

Así expone como notas característi-
cas de aquél, la incorporación de los
científicos a las tareas de las empresas
industriales, y la existencia de una
técnica muy avanzada y de una orga-
nización nacional e internacional para
prever y modificar favorablemente el
curso probable de los hechos de ca-
rácter económico.

Destaca que si la primera revolución
industrial produjo consecuencias socia-
les de gran importancia, la actual, con
las transformaciones tan radicales que
está provocando ha de causar efectos
de incalculable trascendencia. Estos
cambios afectan tanto a la agricultura,
con la introducción de nuevas técni-
cas, como a la ganadería, con los nue-
vos procedimientos, como a la indus-
trial con la organización científica del
trabajo y la aplicación de la electró-
nica, apareciendo la automatización,
con sus problemas de gran demanda
de técnicos, sobra de mano de obra,
readaptactón profesional, inversiones
cuantiosas, etc.; como a la vida toda
con el aumento de población, grandes
concentraciones urbanas y rápidos me-
dios de transporte y de comunicación.

De estas transformaciones, la más
radical es la de la industria, la que
si no es más rápida es debido princi-
palmente por afectar en parte los in-
ventos a la seguridad nacional, por es-
casear las materias empleadas, por ca-
recer del suficiente número de técni-
cos y por provocar la eliminación de
las fábricas existentes.

Mientras en las revoluciones indus-
triales precedentes la población impli-
cada era reducida, en el momento pre-
sente la transformación abarca a todo
el orbe, con lo que los peligros inhe-
rentes a la misma tienen más grave-

178



ÍNDICE DE REVISTAS

dad, en cuanto supone para algunos
países el paso súbito de situaciones
atrasadas a estados de progreso, con
lo que se dispone de menos medios
para prevenirlos o dominarlos que en
los de larga tradición industrial. Pero
como no cabe opción, es imprescindi-
ble estudiar dichas consecuencias y
prevenirlas, adoptando las adecuadas
medidas, entre las que destacan la
reforma de la enseñanza, para lograr
el triple objetivo de formación y pre-
paración general y técnica, reeduca-
ción y entrenamiento de las genera-
ciones que han sobrepasado la edad
escolar y educación popular dirigida
a resolver el problema del tiempo li-
bre; armónico balance entre dos ne-
cesidades que muchas veces se pre-
sentan como contradictorias: incenti-
vo para el aumento de la productivi-
dad y la Seguridad Social, el pre-
dominio de una u otra preocupación
constituye hoy uno de los más des-
tacados contrastes entre la situación
social de los diversos países. Como
ejemplos típicos cita el de libertad de
empresa estadounidense, que si fo-
menta la productividad y el progreso
industrial, origina inseguridad en el
trabajador; y el español, de regla-
mentación, que si garantiza a éste,
puede originar por exageración, el es-
tancamiento industrial y la disminución
de la productividad.

En cuanto a los problemas que la
automatización provoca, pueden re-
solverse, el paro, con un Seguro efi-
ciente; la readaptación, mediante los
Centros adecuados, y el empleo del
tiempo libre, ocupándolo en activida-
des beneficiosas.

Y concluye diciendo: la elevación
del nivel cultural mediante las ense-
ñanzas adecuadas; la educación artís-
tica, la belleza y el confort en el ho-
gar; los placeres del campo, del via-
je y de los deportes, la popularización

de los espectáculos de más alto nivel;
una nueva vida de relación; un re-
nacimiento espiritual y religiosos pue-
den ser sus venturosas consecuencias.
Para ello se precisa una acción intensa
y variadísima en la esfera de la em-
presa, del sindicato, del municipio, de
los servicios estatales y de la Socie-
dad entera.

FERNANDO SÁNCHEZ MONÍS : Ensayo so-

bre un Seguro Social de Vejez e
Invalidez y Muerte en un sistema
unificado de Seguros Sociales.

El objetivo del trabajo queda deli-
mitado en el título del mismo. Se trata
de un conjunto de consideraciones so-
bre el tema partiendo de la realidad.
Así se estudian los puntos clave: cam-
po de aplicación, cotización y presta-
ciones, precedidos de una introducción,
en la que se expone el propósito, la
necesidad de la unificación de los Se-
guros Sociales, el concepto de los mis-
mos, y el de riesgo en ellos; del es-
tudio de la eficacia del Seguro, esen-
cial para el mismo, ya que en ella
encuentra su justificación; y del in-
teresante, y a veces olvidado proble-
ma, del individuo ante el Seguro. Cues-
tión trascendental, pues se trata de
la aceptación por él de su Institución
protectora, aceptación que sólo se lo-
gra cuando ésta cumple su misión.
Está pues este punto ligado con el an-
terior, y no es más que su consecuen-
cia.

Se finaliza el estudio con unas con-
clusiones, que por resumir su conte-
nido, reproducimos, como mejor for-
ma de dar a conocer el mismo, si bien
extractamos: un Seguro Social de Ve-
jez, Invalidez y Muerte debe conce-
birse siempre encuadrado en un sis-
tema de Seguro Social unificado, único
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o total; es imprescindible alcanzar la
máxima eficacia en la realización del
Seguro Social para que no se despres-
tigie ni se desvirtúen sus fines, pro-
curando intensamente el interés de los
asegurados, mediante un sistema de
afiliación, cotización y prestaciones ar-
monizado con el de otros Seguros So-
ciales que otorguen beneficios inme-
diatos; las prestaciones deben ser
capaces de restablecer el equilibrio
económico, físico, familiar y social,
desnivelado o truncado por los ries-
gos o contingencias protegidas, y la
medida y alcance de aquéllas debe va-
lorarse en función del salario base re-
gulador y de la cotización o perma-
nencia, en la que debe computarse con
•especial atención las aportaciones vo-
luntarias; toda persona física y legal-
mente capaz de trabajar puede y debe
•ser incluida en el campo de aplicación
•de dicho Seguro; y por último, en
cuanto a la cotización, se realizará por
el procedimiento de estampilla.

REVISTA DE DERECHO
DEL TRABA/O

Año III, núm. 16, julio-agosto de
1956.

EUGENIO PÉREZ BOTIJA y MARÍA PALAN-
CAR: El principio de seguridad en
el Derecho del Trabajo (Especial
consideración en materia de preven-
ción de accidentes).

El estudio es la Comunicación pre-
sentada al Congreso de la Asociación
para el Progreso de las Ciencias, cele-
brado en Coimbra en el presente año,
y como su título indica, el propósito
de los autores es el resaltar la impor-
tancia actual de dicho principio en el

Derecho del Trabajo, y así se afir-
ma, que a los principios intrínsecos de
la ley: generalidad, novedad, irretro-
actividad, etc., hay que agregar in-
discutiblemente el principio de segu-
ridad que, en cierto modo, ya está
implícito en aquélla, pero que ofrece
relevancia más destacada para carac-
terizar la dimensión formal del orde-
namiento jurídico. Podría llegar a
afirmarse que si desde el punto de
vista espiritual el Derecho es la rea-
lización de la justicia, desde el for-
mal es la realidad de la seguridad.
Técnicamente el Derecho todo está
constituido en vista de dicho princi-
pio, el que en el Derecho del Traba-
jo se eleva a la categoría de principio
político.

No sólo informa y vivifica de modo
predominante casi todas las institucio-
nes jurídicolaborales, sino que a su vez
propende a una especialización para
llegar a convertir en una disciplina
propia, en otra rama del Derecho, a
los antiguos Seguros Sociales.

El equilibrio individuo-Estado que
perseguían el Derecho político y ad-
ministrativo decimonónicos, pueden
perseguirse también en el Derecho la-
boral de nuestro actual siglo, pero
completando el binomio con otros dos
que digan: individuo-grupo de pre-
sión y Estado-grupo de presión. La
resolución de estos tres binomios po-
líticosociales podrá intentarse dentro
del juego de leyes fundamentales, si
bien sólo podrá realizarse en el su-
balterno Derecho laboral. La idea de
seguridad cobra aquí cuerpo más aca-
bado. Además, no olvidemos que, co-
mo ya han señalado autores varios,
el Derecho de Trabajo, la Seguridad
Política y la Seguridad Social tienen
indudable matiz económico, cabe de-
cir, sobre todo, después de meditar el
alcance de la Declaración IV de Fi-
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ladelfia, que la Seguridad Económica
es también idea básica o principio del
Derecho del Trabajo. La conexión de
la Seguridad Social con la Seguridad
Económica y la representación de
aquélla como una forma de seguridad
casi patrimonial ha sido tratada de
forma mediata o inmediata pero cons-
tante por la doctrina.

El aspecto económico resalta en ma-
teria de prevención de accidentes, y
así se manifestó por los autores hace
más de veinte años, en su Monogra-
fía galardonada con el Premio Marvá.
En ella, se ponía de relieve no sólo el
grado de penetración doctrinal de la
idea de seguridad en el pensamiento
políticosocial y jurídicolaboral, sino
también su misma ¡nternacionalización.
La constitución de la O. I. T. lo re-
coge y lo ha desarrollado mediante
Convenios y recomendaciones aproba-
das en sus Conferencias.

Finalmente, después de volver a in-
sistir sobre el múltiple juego del prin-
cipio de seguridad, llaman la atención
sobre el desenvolvimiento del mismo
en la prevención de accidentes, me-
diante normas generales, particulares
relativas a determinadas medidas, en-
fermedades o peligros; disposiciones
de carácter industrial o laboral que
contienen preceptos aislados sobre
riesgos y prevención de daños en las
actividades que regulan, y estipulado'
nes de carácter contractual. Y termi-
nan diciendo: en algunos aspectos el
ordenamiento español de seguridad re-
salta quizás uno de los más completos,
aunque tal vez conviniera una codifi-
cación global, y fuese de desear que
la iniciativa privada fuera algún día
por delante de las previsiones coacti-
vas de esta seguridad oficializada, de
esta forma de seguridad social y eco-
nómica, a veces más burocrática que
eficaz.

Número 17, septiembre-octubre de
1956.

FEDERICO RODRÍGUEZ: Sobre la leo-
na del permiso.

Breve trabajo que pretende, como
en su conclusión se expone, indicar
algunos de los problemas que el tema
plantea, apuntando una posible direc-
ción.

Se inicia el estudio comentando el
trabajo que sobre el mismo tema publi-
có Molitor, el que si bien, se afirma,
no ofrece soluciones, sin embargo, ilu-
mina zonas problemáticas. En dicho
trabajo se indican, aunque no se acep-
tan, como criterios diferenciadores del
permiso anual de las restantes inte-
rrupciones o pausas en el trabajo, en
primer lugar, la determinación de la
duración, en aquel discreccional en
cierto modo, y en los restantes prees-
tablecida; y después, el concebir el
primero como prestación del empre-
sario, en cuanto tiene que garantizarlo.
Criterios insuficientes, en cuanto la
teoría de los permisos, pausas o in-
terrupciones, necesita elaborarse par-
tiendo de la significación del elemen-
to tiempo en el contrato de trabajo.
Pues las interrupciones, cualquiera que
sea su longitud e importancia^ son ho-
mogéneas entre sí, siempre que res-
pondan a una causa única, y en cam-
bio son perfectamente diferenciadas
del descanso diario, el que es conse-'
cuencia de la propia naturaleza, que
impone que la labor no sea continua,
sino fraccionada en porciones diarias,
siendo el problema único el de la fi-
jación de la cantidad de trabajo a rea-
lizar diariamente.

En tanto que en las restantes sus-
pensiones, no se trata de fijar dicha
cantidad, sino de hacer compatible la
prestación de trabajo con la realiza-
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ción de otras actividades. El problema
se ha centrado entonces en ver qué
tipo de actividades del trabajador eran
socialmente preferible a la prestación
de trabajo para disponer la suspensión
de éste. Y así se señaló el descanso
dominical y por fiestas (para partici-
par en actos), surgió el descanso
anual, el de por embarazo en la mu-
jer, por estudios, etc. En todos estos
casos, se suspende el trabajo, ahora
bien, respecto a otras prestaciones,
tanto del trabajador como del empresa-
rio, el tratamiento no es homogéneo,
y ello, no por una disparidad esencial
de motivación, sino por la pondera-
ración de motivos extrajurídicos, que
suelen ser sociales y económicos, y que
matizan en concreto la preferencia.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN
SOCIAL

Delegación Nacional de Sindicatos
Madrid

Número 121, septiembre de 1956.

A. NÚÑEZ SAMPER: La estabilidad en
el empleo en el Derecho positivo
portugués.

Expone la legislación portuguesa so-
bre la materia, la que puede caracte-
rizarse, por la libertad de despido re-
conocida al empresario, sin más obli-
gación que observar los plazos de pre-
aviso señalados para cada caso o abo-
nar el importe de la remuneración co-
rrespondiente a dicho período, que
puede judicialmente reducirse.

Examina las disposiciones aplicables,
que mantienen la arcaica distinción
entre empleados y asalariados, con
efectos en las causas de despido y pe-
ríodos de preaviso, los que en ambos
están determinados en función del

tiempo servido; analiza los supuestos
de servicio doméstico, maternidad, ser-
vicio militar y represalias, suspensión
y cese de empresa, traspaso o cesión
de la misma y huelgas. Y concluye
con la prescripción, sanciones a las
empresas, extranjeros, inspección y
convenciones colectivas.

Se trata de un trabajo expositivo de
la legislación, con unos breves comen-
tarios en algunos puntos.

Núm. 122, octubre de 1956.

Salarios (Extracto del Informe emitido
por la Organización Sindical).

En el extracto se exponen los pun-
tos principales del informe, comen-
zando con la necesidad de la simpli-
ficación del salario; salario mínimo su-
ficiente en la industria, partiendo del
costo de las necesidades del peonaje
no cualificado, como base para su de-
terminación, y criterios para su in-
cremento en función de las categorías
laborales; periódica revisión del sa-
lario mínimo; y reducción del núme-
ro de zonas actuales, ya que carecen
de aceptación en el momento presente.

Se examinan los interesantes extre-
mos del salario en otras actividades,
que ha de ser análogo; salario de la
mujer, que debe ser en igual trabajo
y rendimiento, de idéntica cuantía, y
qué actividades, por razón del esfuer-
zo exigido, deben prohibirse a la
mujer.

En cuanto a base de cotización para
la Seguridad Social, se estima que
debe ser el salario reglamentario, con
exclusión de primas y aumentos vo-
luntarios ; revisión de cuotas como
consecuencia del incremento de la
base; y unificación para lograr eco-
nomías en beneficio del trabajador.

Se considera perjudicial la unifor-
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midad de salarios, por lo que se pide
mayor flexibilidad, bien a través de
acuerdos sindicales, bien mediante la
posibilidad de que las empresas conce'
dan mejoras, libres de cotización a
Seguros Sociales y computable como
gastos deducibles a efectos de la Ta-
rifa III de Utilidades.

En cuanto a premios de antigüedad,
se pide su establecimiento en todas las
actividades, con un sistema uniforme;
<jue los premios no puedan absorber-
se con mejoras voluntarias; su cóm-
puto hacerse por el tiempo servido en
la empresa; y desaparición del límite
de acumulación y del sistema de as-
censo automático por antigüedad.

Con respecto a la Tarifa I de Uti-
lidades, se pide la exención de tri-
butar por la misma, la suma que re-
presente el salario mínimo suficiente,
individual y familiarmente.

Se considera imprescindible el au-
mento de la productividad, tanto por
nuevos sistemas, como por mayor ren-
dimiento individual, permitiendo el
despido justificado de los que no al-
cancen el nivel.

Se estima necesario un verdadero
régimen de participación en los bene-
ficios, por lo que se pide el estudio
del más adecuado.

En cuanto a salarios agrícolas, se
pide una equiparación con los indus-
triales, dentro de lo posible; extensión
de la Seguridad Social y reajuste del
precio de los productos del campo.

Finalmente, se exponen las conside-
raciones económicosociales precisas
para hacer efectivo el aumento de sa-
larios propuestos. Entre las mismas
destacan: el abaratamiento de los cir-
cuitos de distribución; el aumento de
la productividad, el que a su vez pre-
cisa, la seguridad de un salario sufi-
ciente, la existencia de buenas rela-
ciones humanas dentro de la empre-
sa y un rendimiento mínimo; justa

distribución de la renta; elaboración
de un plan económico general; refor-
ma fiscal; fomento de la producción
de bienes de consumo y represión de
alzas injustificadas de precios.

BRUGAROLA, S. J.: Aclaraciones sobre
la doctrina social de la Iglesia en
relación con el sindicalismo español.

La finalidad del trabajo es, como su
título indica, la de aclarar la posición
de la Iglesia con respecto a los sindi-
catos, y en especial, poner de relieve
que no existe la pretendida por algu-
nos, contradicción entre la doctrina
social católica y el nacionalsindicalismo.

Los motivos concretos del estudio,
son la reseña bibliográfica de la con-
ferencia del Sr. Marín Pérez sobre
El Nacionalsindicalismo español y la
doctrina social de la Iglesia, publicada
en el núm. 29 de esta Revista, (pági-
nas 194-198), y el comentario del emi-
nente sociólogo alemán padre Gund-
lach, aducido en la pág. 16 del núme-
ro correspondiente a junio del presen-
te año de la Revista Orientaciones.

En ambos, indicando textos de En-
cíclicas papales, fundamentalmente la
Rerum Novarum y la Quadragesimo
Anno, se pretende exponer la franca
oposición entre la doctrina social de
la Iglesia y el sindicalismo español.
Ante esto, el autor afirma, que tanto
en estas Encíclicas como en otros tex-
tos de la Iglesia se puede basar la pos-
tura contraria, y los va exponiendo;
que la postura real de la Iglesia en
estas cuestiones, es siempre la de pro-
poner la mejor solución teniendo en
cuenta las circunstancias, por lo que
no se trata de normas dogmáticas,
sino de directrices en función, no sólo
del tiempo, sino también del lugar,
por lo que no puede mantenerse esa
contradicción que carece de base, ya
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que es formulada con demasiada li- aplicar dichos textos, pues si bien he-
gereza, por lo que cae en errores fun- mos de desear la perfección, no hemos
damentales y en falta de objetividad de olvidar los peligros que entraña el
en aplicar textos pontificios en esta volver a un sistema de libertad sin-
materia.

Y concluye pidiendo reflexión al
dical.

JULIÁN CARRASCO BELINCHÓN

REVISTAS IBEROAMERICANAS

SEGURIDAD SOCIAL

Núm. 21, mayo-junio 1956.

Profesor Giuseppe Petrilli: «El Fi-
nanciamiento del Seguro de Enferme-
dad».

Ramón Gómez y Ricardo R. Moles:
«Terminología y Clasificación de Se-
guridad Social».

Ernest Schwarz: «Algunas Notas y
Observaciones sobre la Seguridad So-
cial en América Latina».

Núm. 22, julio-agosto 1956.

«El Seguro Social Dominicano».
Reimbold Melas: «Organismos ase-

guradores de los regímenes de Segu-
ridad Social».

Núm. 10, octubre 1956

José González Gale: «El eterno pro-
blema jubilatorio».

Núm. 11, noviembre 1956

Alejandro Gallart Folch: «E! anti-
guo y nuevo régimen argentino de las
asociaciones profesionales de trabaja-
dores».

Alfredo Herrera: «Conflictos entre
las legislaciones nacionales y provincia-
les sobre descanso, remuneración y
jornada».

Núm. 12, diciembre 1956.

Rodolfo A. Nápoli: «La juridicidad
de la huelga».

DERECHO DEL TRABAJO

Núm. 8, agosto 1956.

Geraldo W. Von Potobsky: «As-
pectos del movimiento sindical britá-
nico».

Núm. 9, septiembre 1956.

Mario L. Deveali: «El derecho de
huelga y sus límites».

INFORMACIONES SOCIALES

Núm. 2, abril-mayo-junio 1956.

Dr. Luis Ángel Ugarte: «Evolución
de los conceptos de Salud y Enfer-
medad».

Wilhelm Svetelsky: «Invalidez o
Trabajo».

José Galvez Jaime: «El Servicio Na-
cional de Salud en Inglaterra».-
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Núm. 3, julio-agostO'Septiembre 1956.

Dr. Luis Ángel Ugarte: uEvohi'
ción de los conceptos de Salud y En'
fermedad».

Rómulo Perrero: «Directivas para

un programa de desarrollo económico
nacional».

Hans Achinger, Joseph Hoffner,
Han Muthesius y Ludwing Neundor-
fer: «Aspectos sociales y económicos
de la reforma de la previsión social
en Alemania Occidental».

REVISTAS ALEMANAS

ZENTRALBLATT FUR SOZIALPER-
SICHERUNG UND VERSORGUNG

Septiembre 1956

Nicolai: «Begründete und Unbe-
gründete Leistungsanspriiche in der
gesetzlichen Krankenversicherung».

E>r. Hebe: «Zur Socialreform».

Octubre 1956

Dr. Asanger: «Pflichtenübertra-
gung - keine Strafbarkeitsvorausset-
zung».

Odendahl: «Der Entgeltbegriff in
der Sozialversicherung».

RECHT DER ARBE/T

Núm. jo, octubre 1956.

Botticher, Dr.: «Die Zustandigkeit
der Arbeitsgerichte für Arbeitnehmer-
vertreter im Aufsichtsrat im Bereich
Betnebsverfassungsrechtlicher SchutZ'
gesetze».

Núm. 11, noviembre 1956.

Meissinger, Dr., LAGPras. a. D.:
«Grundlagen und Grenzen der ge-
werkschaftlichen Machtmittel».

Heimann, Ass.: Die rechtliche M6-

glichkeit eines staatlichen Eingriffes
in die Tarifautonomie der Sozialpart-
ner».

Núm. 12, diciembre 1956.

Mampel, RA.: «Probleme des ko-
Uektiven Arbeitsrechts bei der Vie-
dervereinigung».

Mavridis, Dr. RA.: «Eingliederung-
stheorie, Vertragstheorio und Geme-
inschaftsverhaltnis».

ARBEIT UND W1RTSCHAFT

Diciembre 1956

Marz: «Osterreichische Gemein-
wirtschaft».

Kasnacich: «Wirtschaftlicher Wach-
stumsprozeb».

DER BETR/EB5-BERATER

Núm. 28, octubre 1956.

Prof. Dr. Bogs Kasse: «Versiche-
rungspflicht und Versicherungsfrei-
heit bei Mitarbeit von Familienange-
hórigen».

«Haftung einer Gewerkschaft für
Streikscháden Dritter».
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Núm. 29, octubre 1956 Núm. 31, noviembre 1956

Erich Bhring, Koln: «Betriebsve-
reinbamng und Arbeitszeitverkür-
zung».

Dr. Heyn: Das SozialversicherungS'
verhaltnis von Kindern des Betriebsin-
habers».

Núm. 30, octubre 1956 Núms. 35-36, diciembre 1956

Dr. Hilger, Heidelber: «Das Mitbes- Dr. Kretzschmar: «Abeitszeitver-
timmungsrecht bei Umgruppierungen». kürzung und Lehrlingsausbildung».

REVISTAS ITALIANAS

IL DIRITTO DEL LAVORO

Julio-octubre 1956

Alfonso Sermonti: «Interpretazione
a applicazione dell'accordo intercon-
federale sul licenziamenti nell'indus-
tria».

Antonio Palermo: «Sul concetto di
lavoro e sullo stato giuridico del la-
voratore».

Noviembre-diciembre 1956

Giulio Giovanelli: «Per una teolo-
gia del salario».

Enzo Cataldi: «L'assicurazione obli-
gatoria contra la sjlicosi e I'asbestasi».

PREVIDENZA SOCIALE

Mayo-junio 1956

Giovanni Palma: «Considerazioni
circa alcuni aspetti economici di un
sistema de previdenza o di sicurezza
sociale».

Filippo Emanuelli: «Aspetti econo-
mici della sicurezza sociale».

Luigi Pasi: «L'inchiesta sulle con-
dizioni dei lavoratori in Italia e gli
assegni familiari».

Julio-agosto 1956

Angelo Corsi: «Neccesitá, riforma e
sviluppo della previdenza sociale».

Horace Gérin: «Significato umano
della sicurezza sociale».

LA RIVISTA ITALIANA DI PRE-
VIDENZA SOCIALE

Núm. 5, septiembre-octubre 1956

Aldo Ceci: «La previdenza sociale
come fattore predominante della dis-
tribuzione territoriale del reddito».

Alfonso Luciani: «Effetti del giu-
dicato pénale sul giudizio civile di
recupero del contributi assicurativi e
sulla domanda di compensi e indem-
nitá derivanti dal rapporto di lavoro».

Vicenzo Cassi: «Sul preventivo es-
perimento della pratica amministra-
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íiva avanti al comitati dell'I. N. P. S.
con particolare riferimento al rilascio
di duplicato di tessera assicurativa».

Núm. 6, noviembre'diciembre 1956

Arminio Canovi: «II concetto di
sovraintendente al fini della legge in-
fortuni nel settore industríale».

DIFESA SOCIALE

Julio-septiembre 1956

Sen. Prof. Giuseppe Alberti: «As-
petti sociali della sanitá pública».

Prof. Enrico Comolli: «Igiene e psi-
cologia».

Dott. Giovanna Grosser: «Proble-
mi medico'legali ed assicurativi in te-

Giuseppe Alberti: Termalismo e ma intossicazione da insetticidi fos-
previdenza sociale». foro-rganici».

REVISTAS FRANCESAS

DROIT SOCIAL

Núms. 7-8, julio-agosto 1956

Mlle. Lemasurier: «Le statut du
^ournaliste».

Srge Allain: «Les décrets du 20
mai et du 17 septiembre 1955, sur
rinteressement du personnel des en-
treprises a la productivité».

Roland Lebel: «Les caisses d'allo-
•cations familiales et le probleme du
logement».

ques et d'entreprises nationalisées et
privées».

Marcel Milcamps: aL'assurancevie
devant le probleme des retraites».

REVUE DE DRO/T SOCIAL ET
DES TRIBUNAUX DU TRAVAÍL

Núm. 7, 1956

Hélin G.: «Limitation de la durée
du travail: de la notion du travail
effectif et de son application aux ca-
mionneurs».

*Núms. 9-10, septiembre octubre 1956

Rene Therry: «L'idée paritaire dans
Torganisation professionnelle de l'in-
dustrie textile».

Pierre Fournier: «Les problemes ac-
tuéis de la durée du travail».

Núm. 11 noviembre 1956

Mlle. Levy: «Le statut actuel des
cooperatives d'administrations publi-

Núm. 8, 1956

Brasseur P . : «Juridictions du tra-
vail: L'embarras du croix».

REVI/E DES ETUDES COOPERA'
TIVES

Octubre-diciembre 1956

Marcel Degond: «Une Convention
Collective Nationale vient d'étre si-
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gnée entre Coopératives et Syndicats
francais».

John A. Lundberg: «Le probleme
des capitaux dans le mouvement co-
opératif suédois».

ESPRIT

Noviembre 1956

Kostas Axclos: «Le «mythe méiü-
cal» au XX siecle».

REVISTAS ANGLOSAJONAS

THE LABOUR GAZETTE

Núm. 8, agosto 1956

«Labour Day Messages».
«Ontario Labour Relations Act Cri-

ticized».
«Federations of Businnes and Pro-

ffesional Women».

Núm. 9, septiembre 1956

«Unemployment Insurance A c t
Amended».

«Canadian Gonference on Social
Work».

«Collective Agreement Act. Que-
bec».

Núm. 12, diciembre 1956

«The Labour Injuction in British
Columbia, 1946-1955».

«CMA Conference an Automation».

«Earnings in Machinery Manufactu-
ring».

Núm. 9, septiembre 1956

«Standards and Levéis of Living of
City Families».

«Automation in a Large Bakery».
«Wages in 17 Labor Markets^

1955-56».
Overtime Hours as an Economic In-

dicator».

Núm. 10, octubre 1956

«Seasonality and Duration of Unem—
ployment».

«Management Rights and Bargai-
ning-Two Views».

«Time off for Voting Under State:
Laws».

«The Role of British Union».
1. «In the Welfate State».
2. «In Raising Productivity».

MONTHLY LABOR REVIEW

Núm. 8, agosto 1956

Núm. 11, noviembre 1956

«AFL-CIO Conference on Shorter
Hours of Work».

«Workweeks and «Fringe» Bene»
«Work Life Expectancy of Wb- fits, 1955-56».

men». «Productivity in Basic Steel».
«Legal Problems in Prívate Layoff «Industrial Relations in Britaín ana

Pay Plans». America».
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REVISTAS INTERNACIONALES

REVISTA INTERNACIONAL DEL
TRABAJO

Núm. 4, octubre 1956

«Trigésima novena reunión de la
Conferencia Internacional del Traba-
jo».

«•La mujer en la fábrica: Una ex-
periencia personal».

«La formación profesional de sobres-
tantes y técnicos».

Núm. 5, noviembre de 1956

Earl E. Muntz: «Evolución del em-
pleo de la mujer en Estados Unidos».

Frederik Haslund: «El bienestar de
los marinos y utilización de las horas
libres a bordo».

Marie Parmentier-Beloux: «El exa-
men médico para la orientación pro-
fesional».

Núm. 6, diciembre 1956

«Evolución del derecho de relacio-
nes de trabajo en Francia desde la
liberación», por Paul Durand.

«La sexta Conferencia de los Es-
tados de América, Miembros de la
Organización Internacional del Tra-
bajo».

Pierre Bideau: «La situación pro-
fesional de los viajantes de comercio».
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